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DECISIÓN 

FCTC/MOP1(7) Cronogramas para las investigaciones basadas en la evidencia 

(artículos 6.5 y 13.2) 

La Reunión de las Partes (MOP),  

Considerando el informe que figura en el documento FCTC/MOP/1/11, preparado por  

la Secretaría del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT de la OMS); 

Reconociendo que en el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco 

(el Protocolo) se requiere que la MOP se asegure de que, a los cinco años de la entrada en vigor del 

Protocolo, se lleven a cabo, de conformidad con el artículo 6.5 del Protocolo, investigaciones basadas 

en la evidencia sobre los insumos básicos fundamentales para la elaboración de productos de tabaco que 

puedan ser sometidos a un mecanismo de control eficaz, y, de conformidad con el artículo 13.2, sobre 

el alcance del comercio ilícito de productos de tabaco relacionados con las ventas libres de impuestos 

de esos productos, 

1. DECIDE pedir a la Secretaría del Convenio: 

a) que determine las necesidades y las lagunas en materia de investigación con arreglo a los 

artículos 6.5 y 13.2 del Protocolo; 

b) que presente en el segundo periodo de sesiones de la MOP una hoja de ruta detallada en la 

que se definan los cronogramas y los pasos para llevar a cabo las investigaciones basadas en la 

evidencia previstas en los artículos 6.5 y 13.2 del Protocolo, respetando plenamente el artículo 4.2 

del Protocolo y el artículo 5.3 del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. 

(Segunda sesión plenaria, 10 de octubre de 2018) 

=     =     = 

Reunión de las Partes en el Protocolo 
para la Eliminación del Comercio  
Ilícito de Productos de Tabaco 

Primer periodo de sesiones 
Ginebra (Suiza), 8-10 de octubre de 2018 
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